
REVISTA ESPANOLA DE DERECHO CANONICO

C 0 N S K J O D E R E U A C C I O N

EXCMO. Y HVDMO. SR. FB. FRANClSCO BARBADO VlKJO, 0. P.,

Director del Instituto y Presidente del Conte)o de neaaccf6it tle In Renisla

F.X('.MO. V ItVDM(I . SB. D. l.riHENZU MlGUELEZ M. I. ÍR. D. TOMÁâ UARCfA RAHBEUENA
DOMlNOlJEZ,

L>n-anti <l<' Ia ñota Española y Vicedirector Caleilrático en ta Univertidad Pontificia
del Instituto île Salamanca >/ Srcretarin del Instituto

M. I. 3R. D. lAURBANO PÊREZ I I M O . SK. D. MANUBL BONlT ll .MO. SR. D. JOSÉ MAUX)NADr

MKH. MUIXl, Y FERNANDEZ DEL TuRCO,
Canónigo Voctoral de Palen- \n<lit<ir ile Ia Sayni'ia (ntedrAtico j/ Letrado del
fia, colaborador del lntlUuta Hola fínmanu consejo de Bttadn

lLMO. SR. 0. LAMBERTO DE ECBEVERRtA M*RTtNR7 '>* M m i f i O H r v

Director de Ia Revista y Vicedireclot itri l n t i t i u - ,

S U M A R 1 O
Página

bblTÚHlAL ... ' 4(5

I1' s T i . ii i o S :

i:-ne application ae l'equllc canuiuque: Ia decrétale "Per /uas" el l'admission
<tex témoins criminels cantre l<'s shnoiilnqi<e*, l > ( > i ' CIi . ' l.erebvri- í6í)

liónde ij a quién corresponde celebrar los oficios que integran Ia sepultura ecle-
siástica, por Sabino Alonso Moran, 0. P ... 197

.l,"ci'>nes que nacen del <lelito, por Lamberto dr Echevurr iu. Pbro 520
l·'in meil1cinnl rle In cenxiirn linsta Svur>'z. por .Tn-r l . u l s »¡into? Diez. Pbro 571

l ldCrMKXT(E8 V JUntSPRUDENCIA COMENTADOS:

1 . C a n ó n i c o s .

HrseñQ juririico-canónlca, por Manuel Bonet MuIxI , Pbro 653
i:>inoento entre Ia Santa Sede g el Estado español sobre Ia juritdicci<in ecletiús-

/(f!7 castrense, i/ nsistenfio rcHgiosa a las fuerzas nrmttda», p<ir .Manuel (¡ur-
<'f i i CastfO, Pbro 6fl."i

1 I . C 1 v i 1 e s .

Reseña ae Derecho del Ksta<io sobre materias eclesiásticas, por José Malrtonailo
y Fernanüez del Torco 773

Kl fjvrcicio del comercio por eclesiásticos y las legMiicioites civiles, por José Ig-
nacio de ArrülagB y Sánchez Aguilar 779

N o T A s :

Edad mínima en <¡ua las Mjas pueden abandonar el domicilio de sus padres, sin
Ucencia de los mismos, para ingresar en un instituto secular, por Amadeo
de Fuenmayor > C h u m p f n , Pbro 7lt5

.Vuias criticas a algunas recientes publicaciones italianas, por Lamberto de Eche-
verría Martinez (Ic Marlgwta, Pbro 821

BiBLJÜGRAFlA i : 839

-\CTUALIDAD .•.. 873

WBSUMENES 877

464 — ;

Universidad Pontificia de Salamanca



R E V I S T A E S P A Ñ O L A

D E D E R E C H O C A N O N I C O
Volumen VI MAYO-AGOSTO 1951 Número 17

A simple vista aparece, aun a los ojos del más distraído lector,
un evidente contraste entre Ia proporción que en este número guar-
da Ia sección "Estudios" y las demás secciones, con Ia que en otros
números solía guardarse. Hay cn el presente un evidente predomi-
nio dela primera. Predominio que qiisremos glosar brevemente.

Coincidiendo con Ia decadencia de los estudios canónicos, vino
a producirse en sus cultivadores un medroso temor a apartarse de
los textos. De aquella libre independencia con que el, autor se ale-
jaba del texto que estaba glosando, para construir sus propias teo-
rías, insinuar posibles mejoras, sistematizar científicamente Ia ex-
posición, etc., se vino a caer cn una excgcsis, muchas veces de un
literalismo que casi parecía ridículo, dejando limitado cl trabajo del
canonista al comentario de las nncvas disposiciones que iban apare-
ciendo. Esta actitud, a fuersa dc tiempo y de repetición, engendró
hábitos que hicieron que Io que al principio extrañaba, luego pare-
ciese Io más natural.

El remedio tuvo que venir de fuera. Fue el contacto con Ia cien-
cia jurídica secular el quc abrió Ia brecha. Cuando los tratadistas
seglares irrumpen en el campo dcl Derecho canónico, generalmen-
te a través del portillo del que los italianos llaman Derecho eclesiás-
tico, no se resignan a esa labor de exégetas, sino que inician una
brillante producción de monografías, producción que se robustece
en cuanto a Ia cantidad, y cn algunos casos también cn cuanto ala
calidad, al entrar en vigor Ia constitución apostólica "Deus, scien-
tianim Dominil·s", con el precepto de elaborar y publicar una tesis
doctoral para obtener el grado. La corriente así iniciada se ha ido
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robusteciendo más y más, y buena prueba de ello es este mismo fttí-
mero de nuestra REVISTA.

- A nadie se oculta Ia trascendencia que esto tiene. Si ha de haber
auténtica ciencia canónica, si ésta ha de servir de instrumento de
mejoramiento del Derecho de Ia Iglesia, si han de podcr aprove-
charse los adelantos técnicos que proporciona, el cultivo dcl Derecho
secular, ha de ser evidentemente siguiendo este camino.

Pero hay otra razón que, aunque de carácter negativo, es tam-
bién muy poderosa. De Ia actitud contraria brota un conjunto de
dañosísimas consecuencias para nuestra ciencia. Nunca se podrá
ponderar bastante qué falta de visión, qué pereza intelectual, qué
ausencia de inquietud científica llega a producir Ia costumbre de
limitarse a ver atentamente los documentos legislativos yglosarlos.
con glosa, además, sistemáticamente elogiosa y falta de todo sen-
tido crítico.

Se nos podrá decir que. siendo todo esto verdad, parece poco
lógico que Ia RsviSTA haya incidido en anteriores números en el
defecto de dedicar Ia máxima parte de sus páginas a Ia exégesis de
documentos. A esto responderíamos dos cosas: La primera que se
ha dado tal amplitud a esa exégesis y se han exigido tales caracte-
rísticas que el peligro ha quedado prácticamente eliminado. La se-
gunda, de índole práctica, consistiría en hacer ver Io poco que en
este terreno Ie es dado actuar a Ia dirección de una revista. El
comentario a un documento que sale, Ia recensión dc una obra
reciente, Ia nota de actualidad sobre un congreso que sc ha cele-
brado, pueden encargarse. No hay ningún inconveniente cn solicitar
trabajos de este género determinando previamente el titulo. Pero,
en cambio, resulta completamente imposible hacer estc encargo cuan-
do se trata de estudios. Lo más que hemos podido lograr ha sido
encargar dictámenes sobre puntos muy concretos, pero sin poder
exigir el vuelo, el rigor doctrinal y Ia profundidad científica que se
piden para un estudio.

Tengan en cuenta nuestros lectores estas leales observaciones
que hoy hacemos. Y anímense a recorrer este camino, seguros de
que sus estudios encontrarán siempre Ia más benévola acogida por
parte de nuestro consejo de redacción.
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